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DÉCIMO — PRIMERA, CaDION Da TASRQTPICIELA IONOS En la ciudad de Sen - 

CPORCGADA FOR , . a o OVORGADA FOUR Francisco de Quito y 

IROMOCIC Ru - INVARSIONIS cepital de la Repúbli- 
7 

y ld Ma A ¿Liv VA ( El Ls Li Gdl la LI IJ DA Ú FLO LL ca del E£cuad or hoy día 

, 8 

aú ) . La o. 
dieciseis de Dicienbre 
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0 ] a SaVuk Du de mil novecientos se- 
10 

áNLOS GUARDERAS CUATRO CáhaLO: GUarnDiEkran UdlEt iso tenta y sols ante mi,- 

11 
  

GA. el Notario Décimo Pri- 
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“mero del Cantón Doctor 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

GUAN VIAS ¡4 BU.OUDV,0O Rodrigo Salgado Valdez 
14 

comparecen: los seúo - 
15 

rey dodrigo Faz Delga- 
13 .- 

40, de estedo civil cesado y el señor Carlos Guarderas - 
17 

O Chiriboga, de estado civil cesado, por sus propios dere- 
18 

ébos, y en sus calidades de Fresidente y Gerente de " - 
10 

O PROANDI D0l Palla LISIT¿DA ", respectivamente, como cons- 
20 

ZP. - 
va ye los nombramientos que se agregan; y, la señorita — 

2 7 

Hastenia Apolo Tinoco, de estado civádl solteras, en su - 
22 4 

7 7 -. 2 |/ calidad de Gerente de “romociones - Inversiones Compoñía 
, 7 

/ ¿| Limitada, como consta del nombramiento que se agrega. - 

24 
Al : 
A] Los comparecientes son de nucionalidad ecuatoriana, ma - 
E 5 

ii, . 
il 26 yores de edad, domiciliados en esta ciudad de “quito, hó- 

biles pera contratar y obligarse a quienes de conocer - 
27 
      doy fe y dicun que elevan a escritura pública la minuta- 

e8 1 . a    



    
  

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es- 

el siguiente : "SEÑOR NOTARIO: Enel - | jo 
  

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a 5u car= 
  

go, sírvase hacer constar la presente que contiene la - gar 
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autorización de ls Junta General Universal y Extraordi- | 
  

naria de Socios de la Compañía de Responsabilidad Li - 
  

mitada " PROANDI COMPAÑIA LIMITADA ", por la cual se - 
  

feculta transferencia de participaciones de conformidad 
  

con las siguientes cláusulas : PRIMERA. + A a 
  

tecedentes.- Mediante Escritura Pábli a Ce - 
  

lebrada ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez,- 
  

el quince de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, 
  

se constituyó la Compañía de Responsabilidad limitada - 
  

" PROANDI COXPANIA LIMITADA ", Son un capital de Dos - 
  

cientos mil sucres, dividido en doscientas partio ipacio 
  

nes de un mil sucres cade una.- Posteriormente y por - 
  

Escritura Pública de ocho de marzo de mil novecientos > 
  

setenta y. seis, se reslizó ACEPTACION de nuevos, docios=. 
  

y transferencia de participaciones, quedando el c apital . 
  

de DOSCIENTOS MIL SUCRES de la Compañía, distribu Lado - 
  

de la siguiente forma: -" PROINCO COMPAÑIA LIMITAD LA My 

  

ochenta participaciones de un mil sucres cade una   
y Por- 

  

un velor- total de Ochenta mil sucres, equivalente al - 
  

cuarenta por ciento del cepitael social; Jaime Mor 
  

| 

treinta participaciones de un mil sucres cada una y POI-= 
  

un valor total de Treinte mil sucres, quivalente al - 
  

quince por ciento del capital social; iugo Donoso , veín 
    - te participaciones de un mil sucres cada una, por un -      
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valor totol de Veinte mil sucres, equivalente al diez - 

cd A el 

  

por ciento del cepitoal social; verlos Guerderas Chiri -— 
  

boya, veinte participaciones de un míl sucres cada una, 

  

por un valor total de Veinte mil sucres, quivalente al-> 

  

diez por cionto del capital .socialj odrigo Uusrderas - 
  

Chiriboga, vointo participaciones de un mil sucros ca - 

  

da uns, por un valor total de Veinte mil sgucros, equi - 

  

valente al diez pur clento del capital social; Ingenies- 

  

ro tedio Lópogz, quinco perticipeaciones de un mil sucros 

  

coda una, por un valor total de quince mil sucres, equi 
  

valente ul siete coms cinco por ciento del capital so - 
  

cial; e, Ingeniero Lluis Garcís, quince perticipaciones- 
  

de un mil sucres ceda una, por un valor total de quince 

  

mil sucres, equivalente sl siete come 21inco por cien - 
  

to del capitel social . = So: GunNDA., - La Junta- 

  

General Universal y «xtreordinaria de Jocios de la Com- 

  

pañía, rounida el siete de Diciembre de mil novecientos 
  

setenta y seis, entro otras cosas resolvió con el con - 
  

sentimiento unánime de los socios y por tanto del espi- 

  

" rromocio -— 
ts tal socíal, autorizar pera que la Compañía 

  Fr 

Loa , oz CAN 
n94 - Inversiones Compaiía limitadas " U PRGINCO ), le - 
  _—H 

? 

¿gal y debidamente representade por su Gerente, senorl - 
  

ta bestenia Ápolo Tinoco,: trensfiera les ochenta parti- 
Po 

  

  

cipeciones de un mil sucres cada una, por un valor to - 
  

tal de Cchente mil sucres, de su propiedad, a favor del 
  

señor Carlos Uhiriboga Guarderas, quien actúa, dejando- 
  

expresa constancia que la socio que transfiere sus 12 - 
    ticipaeciones puso prevismente e disposición de todos y-    
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ade nero de su ' IMuneoxia a 18Louiep derecho prefaren t: 

se resolvió en forma unánime que la transferencia de la 
  

totalidad de participaciones de propiedad de la Compa - 
  T 

ñía PROINCO se haga a favor del socio, señor Carlos - 
  

Guarderas . - TERCERA, - Como consecuentia de- 
| 

  

esta transferencia, el capital de Doscientos mil sucres 

  

  

de la Compañía queda distribuído de la siguiente forma: - 
  

J 
T 

Señor Carlos Guarderas Chiriboga, cien participaciones - 
. | 
  

OA 

de un mil sucres cada una, por un velor total de; “ien - 
  

mil sucres, equivalente al cincuenta por ciento del ca- 
  

pital social; Jaime Morillo, treints participaciones - 
  

de un mil sucres caé une, por un valor total de Treinta 
  

, 

mil sucres, equivalente al quince por ciento del 'capi - 
  

tal. social; Hugo Donoso, veinte participaciones de un -     

mil sucres cada 'un8, por un valor total de Veinte mil - 
  ' 1 

sucfes, equivalente el diez por ciento del capital so -' 
  

l 
I 

s 

cial; Rodrigo Guarderas Chiriboga, veinte particilpacio- 
  

nes dé- un mil. sucres cada una, por un valor total dé: -- 
  

Veinte mil sucres, equivelente al diez por ciento del - 
  

cspital social; Ingeniero Pedro López, quince pertioi - 
  

pacíiones, de un mil sucres cada una, por un valor trotal- 
  

de Quince mil sucres, equivalente al siete coma cinco - 
    por. ciento del capital social; .e,, Ingeniero luis Gar -. 

] 
  

E 

oa, quines participaciones de un mil sucres cada una,- 
  

Por un valor total de Quince mil. sucres, equivalente al 
  

  alete coma cinto por clero del capitel social . -¡C U AR 

  

a y 

TÁ. - Comporecen además de los señores Rodrigo Paz. -. 
    Delgado y Carlos Guarderas Chiribozra. en sna nal lADAaa_ i   
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__ de Presidente y Gerente 

te, conforme conste de las copias de los norbx: mientos- 
  

legalmente inscritos que se acompañen, quienes actúan - 
  

además debidumonte feacultetos por la dunta veneral de - 
  

Socios de sie.e de Diciu:bre de mil noveciontos seten - 

  

ta y seis, como Codente le compañía PalcIboO CUP IA Li 

  

¿ITADA, legal y debidamento. ropresentada por su Geren - 

  

te, señovita astenia Apolo linoco y cumo VCesionario, - 
  

03 

1 cl coño verlos v“uarder Chiriboga, a fin de dejar 
  

constun ia de su scepteción y consentiriunto en la roa- 

  

lizoción de este acto de trensierencia y cosión de par- 
  

e 
3 ticipaciones y pero menif star por parte de la socio - 

  

que trensfiere que ho sido cancelada en el valor de sus 

  

” 

participaciones y quo se nalléan confowmes con este uc 
  

to y “us consecumcias de orden le al.- Los certifica 
  

Ss dos correspondientes se exitiráón de inmediato y de a 

  

cuerdo e la Ley . - QUINTA Usted, señor No 
+. 

  

tario, se servirá incorporar sl protocolo el presentas 
  

certificado y escritura de lransferencia y Cesión de 

  

Participaciones y se sentorá razón al margen de la ma 

  y 

É : e , . s 
triz de la «scritura de Constitución en el respectivo 
  

E. 

/ 

y protocolo y cumplir edemós con todos aquellos ackos que 
E 

  

/ 
ezige el artículo ciento siete de la ley de Compañías - 
  

vigente.- llasta squí. lo minuta que se halla firmada por 
  

el Doctor vamilo “slleygos, con matrícula número ciento- 
  

cincuenta, la misma que los comparecientes la aceptan - 

  

y ratifican un todas suspartes y leída qe les fue Ínte- 

    gremente esta escritura por mi el Notario, firman conma, 
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go en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- firmado) - 

    

  

Rodrigo Paz Delgado.- firmado) Cerlos Guarderas Chiribo- 
  

ga»+- firmado) Lastenia Apolo Tinoco.- firmado) El Nota - 
¡ 
— 

  

rio Doctor Rodrigo Salgado Valdez . - DOCUM E N - 
  

| 

| 

TOS HáABILITANTES.- COPIA. + Qui- 
  

to, Septiembre doce de mil novecientos setenta y cinco¿- 
  

Señor don Rodrigo Paz Delgado.- Ciudad.- Distinguido se- 
  

  ñori: Le Junta General de Socios de la Compañía ” [PROAN - 
  

DI COMPAÑIA LIMITADA ", reunida el día de hoy, tuvo el - 
  

acierto de elegirle Presidente de la Compañía, por el - 
    

perícdo de dos años y con todas las facultades y atribu- 
  

ciones que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales.- 
  

keemplazará el Gerente en caso de aysencia, felte o im - 1 

  

l pa 

pedimento temporal de éste.- Particular que me es muy - 
  

grato poner en su conocimiento para los fines Logples - 
  

consiguientes.- Atentamente, firmado) Carlos Guerderas - 
  

Chiribopa, GERENTE.- FECHA DE CONSTITUCION: me de 
  

Agosto dé mil novecientos setenta y cinco; FECHA DE INS- 
  

N o a o 

'CRIPCION: once de Septiembre de mil novecientos getenta- 
  

y cinco. NUMERO PATENTE MUNICIPAL:.- ACTA DE POSESION:- 
d, —   

Acepto la designac ón de Presidente de la Compañía no. 
  

PROANDI ' COMPANIA LIMITADA " y tomo posesión del cerco, - 
  

firmado) Rodrigo Paz Delgado.- Con esta fecha queda 1ns- 
  

erito el presente documento bajo el número mil setecien- 
  

tós treinta y cuatro del Registro de Nombramientos tomo- 
  

| £lento seis.- quito» a doce de Septiembre de mil nove - 

  

  y cientos setenta y cinco.- LA REGISTRADORA, firmado) Doc- 
al o PAS 
    tora Piedad O. Gálvez, Sigue un sello.- Con fecha doce -     

A 

P 
|



  

. qa 

sto 

de nveptienmbre de mil novocientos setente y cinco, se -= 
  

i halla inscrito «1 nombramiento de residente ogorgado 
  

  

por PrcalDl COiltiola Llvlilada a favor de l.odrigo az 
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Pelgado.- muito, trece de Diciembre de mil novecientos- 

  

ROTARIA setenta y sulisg.- 12 L GloTiaDOkiaá, firmado) Doctora tie- 
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ded Ls válvez.- Jdigue un sello . = Cul, - qui- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

G 

to, »eptiembro docg de mil novecientos setente y cinco; 

- 7 - 

Jenor don varlos Guerderes vniriboys.- viudad.- Distin- 

8 

guido solor: ¿sa Junta Gen.ral de Vocios de la vompal.la- 
8 

O "o LCAMÚDI UU La LL.IaD. ”, reunids el día de hoy, - 
10 

tuvo a biem designasle Lterente de la Sociedad, por el - 
11 

perídoo de Jos años y con todas la facultades y atribu- 

os — 
ciones que le confiere la ley y los Estatutos vociales. 

13 

vn caso de cousencia, falta o impedimento temporal, le - 

14 = 

roenvlaze-É el iresidente.- rurticul:r que me 608 MUY - 
1% > 

greto poner en su conocimiento pera los finos legales - 
13 —. - 

dol casos- dtentamente, firmado) nodrigo taz Delgado, - 
17 

O HibolDiNib.- Pelia Dí codo PICUCION: quince De Agobto - 

18 

] de mil novecientos setentas y cinco; Fiólin D% IMSCu«IP 
19 

YION: once_do Deybiembre de mil novecientos seventa y - 
Ó 20 - L 

cincos- MUsbio AD: la Ub vital. ACTA DE pusiEsION: —- 

21 ma 

cepto la designeción de Gerente de la Compañía " EROAN 
e2 
  

DI UC de allanó "y, y tomo posesión del cargo.- fir 
  

medo) Carlos vurderss Chiriboge.- Con esta fecha quede- 
  

  

inscrito el presente documento bajo el número mil sete- 
  

28 

cientos treinta y cinco del keyistro de Nombramientos - 

  

tomo ciento sels.- «uito, a doce de >eptienbre de mil - 

    novecientos retenta y ciuco.- Li REFISTRADORA, firmado) 
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Doctora Piedad O. Gálvez, Sigue un sállo.- Con fecha do- 

ce de Septiembre de mil novecientos setenta y cihcoy. se 
] 

  

halla inscrito el nombramiento de Gerente otorgado por- 
  

PROANDI COMPALIA LIMITADA, a favor de Carlos Guarderas- 
  

Chiriboga.- quito, trece de Diciembre de mil novecien - 
Lo 

  

vi 

tos setenta y seis.- LA REGISTRADORA, firmádo) Doctora- 
  

Piedad O. Gélvez.- Sigue un sello . - COPIA . .- 
  

ACTA DE LA- JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRACRDINARIA DE- 
  

SOCIOS DE LA COMPANIA " EROANDI CORPAÑIA LDTADA, rau- 
  

nide el siete áe Diciembre de mil novecientos stone 

  

y seis.- in la ciuded de yulto, a los siete días del - 
  

+ 

mes de Diciembre de mil novecientos setenta y seis, a -—- 
  

las sols horas de la tarde, se reúnen en el 10041 de - 
  

la Sociedad, en Junta General Universal y: Paracrtt 
  

10, los socios de la Compañía: " PROANDI COMPARA LIMI- 
  

TADA ", la Compañía " PROMOCIONES - INVERSIONES. COMPA 

  

IA LIMITADA " ( PROINCO ), legal y donidmente] zepre .- 

== ] 
  

sentada por ' su Gerénte, seño ita Lestenia Apolo Tinoco, 
  

señores Jaime Morillo, Hugo Donoso, Carlos Guarderas 
  

Chiriboga, Rodrigo Guserderes Chiriboga, Ingeniero Pe - 
  

dro López e Ingeniero luis Gercís.- Mallándose reunidos 
  + 

todos los socios y representando por tanto la totalided 
  

al 
! 

del capith social, la-Junte General se entiende legal - 
  

mente convocada y reunida pera tratar los puntos.que rg 
  

[ 

suelven los socios por unanimidad .- Preside le sesión - 
  

el Señor Rodrigo Paz Déilgado y actúa como Secretario, - 
  

el Gerente, señor Carlos Guerderes Chiráboge.- El Pre - 
Am 5     sidente constta el quorum y declara instalada la sesión. 

, 
  

dins 
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Do inmediato lo sovorita nestenio ápolo 'inoco, en su - 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

t 

calidad de uerente y hlevresentante legal de la Compañía 
! 2 

! AAA OEA TN ( ERGIM — 
3 

úx, RODRIGO SALGADO A mania: 
VALDEZ UU ) menifiesta que su Trop “esentala desea transferir - 

4 

NOTARIA la totolided a £ rs , 77 : DO TALA TY DECIMO — PRIMERA, ¿ e perticipucionos que tiene en KCAL DI 

Uúndoada LlidVida "os do dunta uen.ral en conocimiento 
6 

de ezto ¿unvo resuelve por unsuimidad autorizar para - 
7 

= . £ ) . . uv da Lompoele " iromlciones —  vorsivnes compañía  — 

8 o HAGO VO PRULAZ 7, lezgul y debidanente repeeson - 

e E .. v 1 > J » O tela ¿Or $u veronto,  ,uorito bostonia Apolo Tinoco, - 

10 

tranglicre les cchenta purticipecionos de un uil sucres 

11 

ceda une, por un valor totel de Lehentea mil sucres; de- 

0 1 ! 
su propiedad, a favor dol senor Carlos Guarderas Uhiri- 

13 

boga, cuion acepta, dejando expresa constanciaque la - 

14 

socio que trensfioro sus purticipaciones puso previa - 
18 - 

mente a dis osición de toldos , que luego le su renuncia 
16 e 

< cuelcuie: dereciio preoferenty, so resolvió en forma - 

17 

O unánimwco que la transferencia de la totalidad de parti - 
se 7 

cipaciones de propiedal de la Compañía PROINCO se haga- 

19 

2 favor del señor vsrlos Cuarderss Chiriboga. Por últi 

0 %0 — 
no, Xé dunte «weneral resuelve por uneninidad autorizar- 

21 e 

Ce o A . .. qe: Y 7 Fresidente y Gerenve le Compañía, señores rodrigo Paz 
22 4 

/ Delgado y Uarlos “Yuerdoeras vhiribogze, respectivomente,- 

/ 
| , Pi par que concurran a la celebración de ls respectiva 9 

24 

A, criture «ública y realicen todos los pasos necesarios - 
Í 25 

para su legelizoción.- vin naber otro punto de que tra- 
“1 

/ 28 

Í ter y luego de treinte minutos de receso para la redecy. 
27 

ción de ests acta, se reinstale la sesión, se da lectura 
28 
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de la misma y se la aprueba por unanimidad sin modifica 

ciones.- Se levante la sesión a las ocho de la noche, - 
T 

  

| firmenco para constancia todos los socios por tratarsas   

  

de una Junta Universal de conformidad con lo dispuesto- 

en el artículo doscientos setenta y tres de la Ley de - 
  

[ 

Compañías vigente.- firmado) PROINCO, Lestenia Aphlo - 
j 

  

Tinoco, GERLNTE,- firmado) Jaime liorillo.- firmado) Hu- 
  

  

go Donos0.- firmado) Rodrigo Guarderas Chiriboga.- fir- 
y 

  

mado) Ingeniero Pedro Lápez.- firmado) Ingeniero luis - 
al 

  ' 

Garcíag.- firmado) EL PRESIDENTE, Rodrigo Paz Delgado. - 
  

firmado) EL SECRETARIO, Carlos Guarderas Chiriboga , - 
  

BERENTE.- Es fiel copia del original que se encuentra - 
    asentado en el libro de actes de la Compañía,- CERTIFIZ 

  

co.- firmado) Carlos Cuarderas Chiriboga, GERENTE - BE- 
al 

  

CRETARIO DE LA JUNTA GENERAL . - COPIA. - CER. 
  

TIFICADO.= En mi calidad de Gerente y Repre -- 
  

sentante Legal de la Compeñía " EROANDI- COMPAÑIA LIMI _ 
  

TADA ", certifico que la Junta Gensmsl Universal y Ex - 
  

traordinaris de Socios de la Compañía, reunida el siete 

    de Diciembre de mil novecientos setenta y seis, entre |. 

  

otras cosas resolvió con el consentimiento unégimo de .- 
¿ 

  

los socios y por tanto del capital social, autorizar PA. 
  

ra que la Compañía " Promociones - Inversiones Compañía 
..“ 

  

Limiteda " f PROINCO ), legal y debidamente representa-. 
  

da por su Gerente, señorita Llastenia Apolo Tinoca,treng 
  

fiera las ochenta participaciones de un mil sucres ca- 
      dal una, por un velor total de Ochenta mil sucres, de su- Lo 
  

 



eya 

guien e8-epta, dojondo expresa constancia que la socio = 
  

que transfiere sus particip: ciones puso previamente a - 
  

  

disposición de todos y que Jluogo de su renuncia a cual- 
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quier derccio preferente, so resolvió eu forma unónime- 

  

NOTARIA 
DECIMO — PRIMERA, que la tronufe encio fe la totalidad de participaciones 1 

1 

  

> 

de projieled e la vompeiío lieulivt se hega a favor de- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 

socio, seuvor Carlos vuaerderas Uhirnibogas.- «n virtud de- 
7 

esta transfe encia, el copital de Voscientos mil sucres 
8 

de la vompaile queda distribuído do la siguiente forna: 
e 

0 señor varlos vuarderas Utiiribojza, cien perticipaciones- 
10 

de un aii sueros coda una, por un valor de vien mil su- 

11 
cres, equivalente al cincuenta po: ciento del capital - 

o - 
s.cioáj dale . yriilo, troiave porticipaciones de un = 

13 

vil sucres ceda una, por un valor tovyl de “reints mil- 
14 

sucrez, 68vuivalento 31 quince por ciento del enpitel - 
15 

social; tigo Donoso, veinte osrticipaciones de un mil —- 
19 a 

, sucre 027) una, por un váalos totul le Veinte mil su - 
1 

O crez, equivalente al dies por ciento del capival social; 
158 

odvi, o vusrderes Chiriboga, veinte participsciones de- 
19 

ua mil sucros cada una, por un velor total de Veinte - 
Ó 20 o 

mil sucrez, equivalente al diez por ciento del capítal- 
21 ys 

no . a . nos co 
,social; Ingenloro Fedro ¿ópez, quince perticipaciones - 

22 | 4 

/ . 
pos de un mil sucrez cada una, por un velor totel de .uince 

Pp! 
mil sueros, equivelente al siete coma cinco por cie.to- 
  

. . z . UN * y E 4] del cenital social; e Ingeniero luis úsrcia, quince par 

  
[ | 25 

ticipeciones de un mil sueres cada una, por un valor - 
  

¡ 28 

27 

total Cde quince mil sucios, Equivalente ul siete coma - 

    cinco por ciento del covitel social. firm.do) Carlos -   
 



  

Guerderas Chiriboga . - COPIA. - PROINCO.- Promo 
  

ciones Inversiones Compañía Limiteda.- Quito, marzo - 
  

treinta y uno de mil novecientos setenta y sols. Se - 
  

ñorita'Lestenia +taolo T.- Ciudad.- uy aistinguita seño- 
z | 

  l 

risóaj La Junta General Urdinaria reunida el día de ayer 

  
ol 

treinta de marzo, con la representación total del Capi-. 
  

  
tal de la Vompaiía de conformidad con los Estatutos y - 
  

con los puntos previamente establecidos para la sesión, 
d 

  

tuvo el aceibto de designar a usted GERENTE de le Com=-- 
- L 
  

10 

pañía, particular que me es grato poner en su conoct - 
  

miento, solicitándole que al pie del presente nombra - 
de 

  

miento se sirva firmar la aceptación, para el legal de- 
L 

  

13 

sempeño de las funciones.- De usted muy atentamente, - - 
  

14 

15 

(7 

19 

firmado) +romociones e Inversiones Compañía Limitada - 
  

  PRUINCO, Alfredo Peñaherrera V., Presidente.- Sons td tu- 
  

ción: dí 00 oct de Mayo / sesenta y sietes Inseripotón: 
  

treinta de Layo / sesente y siete; PATENTE: Número no - 
  

vecientos cincuenta y nueve -— C.- ACTA DE POSESIÓN: 4 - 

    

capto le dosignación de GERENTE de la “ompañíea," PROIN- 

  

  00 '", Fromociones Inversiones Compañía Limitada y tomo- 
<a 

  

posesión, 3el cargo»- firmado) Promociones Inversiones : ne 

  

Compañía Limitada PLOINCO, Eástenia Apolo T., Gerente,- 
  

Promociones Inversiones Compañía Limitada PROINCO, Al - 
  

Y ! . 

fredo Peñaherrera V., PRIiSIDENTE.- A fojas trescientos=" 
    ochenta y dos Número setecientos veinte y cuatro con - 
  

fecha nueve de Abril de mil novecientos setenta y seis, 
  

ge halla ¡Ansorito el "nombramiento de Gerente otorgado -   
     



  

7 

de Viciombre de mil noveciontos setenta y seis. Lá REGIS 
  

DRADORA, firmcdoy Doctora Piedad 0, Gálvez.- Bigue un - 
  

sello . -= CUP. - RiGlalai?O rá tá IEGULAR LA - 
  3 

ús, RODRIGO SALGADO 

* VALDEZ 
LARUHA ADLINIS TL TIVA Dio Lá CUntalaA o. a rtícou- 
  

¿OTARIA 

DXIMO — PRIMERA, 
lo trinmero.c- Créase por uedio de este regla 
  

si
 

mento, le vomisión «=¡¿¡ecutiva de ls Compañía aue estoré- 
  

integrada por el iresidenio do ella, quien tembién pre- 
  

10 

11 

sidiró esto vomisión, jor sus dos vice - jresidentes - A 

  

y por el vsronte de ls misma y un Vocal més designsado - 
  

2 
culo De, un- H

a
 

por la Junta GLencral . - 4 ot 
  

do. - Log cinco ¿ienmbros do la vomisión «¿ecutiva - 
  

tondrán voz y voto es sus decisiones. 1 Gerente ectua- 
  

rá de secretario do la Comisión =¿jecutiva, y si ésta -— 

  

15 

18 

O 17 

18 

18 

creyere necesario, desi_norá un <ecretario Ad - hoc, - 

  

que no tendrá yovo.s un caso Je epeate en las votscio -— 

  

nes, el ¿residente dirimiró el empate con voto de cali- 
  

did . - artículo Yeorcero.- La vomi - 
  

sión «¿jecutiva tendrá quorua y po. lo mismo, podrá a - 
  

doptexz us decisiones vólilemenio con la concurrencia-- 
  

Ó so 
de por lo monos, cuatro de sus iniembros.- Las decisio - 
  

neg" lay tomará por simple mayoriles de votos, esto es, - 
A 

2 ¿ 
  

£ 
sx . 2 

“más de la mitad de los concurrentes a la respectiva se- 
  

B-
. sión. Los voto; en blenco se sumorán a la mayoría .- ÁLn 
  

tículo Uuarto.- sua Comisión ejecutiva - 
  

sesionará, en forma ordinaria, por lo menos una vez cá- 
  

de tres meses y extreaordinerismente siempre que así lo- 

  

solicite cualquiera de sus ¿liembrog.- «n todo caso, les 

    convocatorias doberán sex ordenadas por el Presidente -    



  

30 

u 

12 

14 

18. 

16 

17 

18 | 

1. 

eo | 

24 (L... 

   
MAA PRONTA occ AR Pm 

Ap DA    
OS E cs He Po 

, 
A ur 

E 

de la Comisión . - Artículo Quiat o. - 

Fe BE El Si +17 UE ROTO. Tune 
n 3000 pa : 
: 

  

Son atribuciones de la Comisión ujecutiva las siguien - 

  

  

tes: a) frazar las normas y programas de los cuales de- 
  

L ' 

be trabajar la Compañía y elaborar los respectivos pro- 
  

! , 

yectos para sus importantes realisciones; b) Áutorizar- 
  

los nombramientos de los emplesdos o funcionsrios de la 
o 

  

T 

Compañía que deban percibir un sueldo mayor de cuatro --: 
: L 
  

mil sucres, disponiendo que el Gerentyfirme don alchós- 
  

empleados el respectivo contrato de trabajo, .en el cual 
  

la Comisión «jecutiva he de determinar las obligacio - 
l 

  

nes a cumplir por parte de estos empleados; c) Solici - 
dl 

  

tar y conocer, siempre que ello sea conveniente, infor- 
  

mes del Contador y Auditor, sobre el movimiento econó - 
  

mico y Financiero de la Compañía; d) Dictar y reformar- 
  

A y 

re, lamentos especiales y particulares para cada Depar= 
  

temento de la Compañía o Actividad específica de blla.- 
  

e) Cumplir. y hacer cumplir las disposic ones Estattuta -- 
  

rias y les resoluciones válidas adoptadas, por la Junte= 
  

General ..- Artículo Sexto. .Los gociog.     

tendrán derecho a asistir a las Besiones de la Comisión 
  

Ejecutiva 'y a solicitar de ella los infomes que creye —- 
  

ren del caso . - Artículo Séptinm de. - 
  

Respecto a giro de cheques, gáro y aceptación de toda -- 
    

clase de obligaciones, suscripción de toda clase de con - 
  

tratos, hipotecas, compra y venta de bienes inmiebles - 
  

ON 

y en general en todo lo relativo a comprometer al cródá 
  

to económico de la Compoñía les atribuciones de los: Or- 
          

genismos y Funcionarios de la Compañía se establecen den Y rr 

"Wu 
DATAN a 

, q



      

Fu 

bx . 2 E . a . ? , tro de los límives constantes on lo sisulente escula :- 

a 2) Hasta uns cuantía de do: millones quinientos mil su- 
  

  

cres deberá firmar los corresvondientes documentos ex - 
  3 

ún, RODRIGO SALGADO 
VALDEZ clusivamente ul verente do la Compañía; b). “a cuantías- 

  

-. ROTARIA suveriores 3 dos millones quinientos mil sucres y hasta 
ÚECIMO — PRIMERA, 
  

cuatro. millones de sueres, los respoctivos documentos - 
  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a 

deberán ser fiumedos por cl Jerente, juntamente con el- 
7 

a iresidente; c) ¿n cuanslas superiores 8 cuatro millo - 

nes 'e sucres y esta diez millones de sucres, los res- 
e 

0 pectivos documentos deberán ser firmados por el Presi - 
10 

dente y Gerente, previas eutorización de le Comisión £ - 
o 1 

¿ocutiva; d) ln cuantías sujoriores a diez millones de- 

0 : 
sucres, los respectivos documentos deberán ser firmados 

13 

por el residente y el dercnte, previa sutorización de- 
14 

15 la Junta denoral de ocios de la Compeñfa.- n esta for 

me queda reformado el rexzlemoento dictado por la Junte - 
, 16 , 

Generál extraordinsri. de cotorce de merzo de mil no - 
17 

0 vecientos sesento y nuevs, reformas que surtión efecto- 
18 

a partir de la prosente focha.—- quito, marzo veinta y - 
19 LE   

e 

dos, de mil novecientos setenta y tres.- Este hegleamento 
  Ó e A 

ae sprobalo por uneninided en la sesión de la Junta - 
  

E 

/ Gengral. ordigazia del día jueves, vejnta y d0s de rarzon. uy 
  

  

A ji] q Y 7 e ner o ir 2 De 3 - -p , e de | 0 mil novecogips seignto y bueges,jls copiar fiado) . 

  

zo, Gerente, ley ible.- Eo Piiul eur La Disis ORIGINAL. - firma- 
/ La A o PA o q. ce Vo; oo . E: r ah Venado FemioorToroh 

A / de), estegnia ápolo Tas GER muito, Diciqubre, qdeg= . 
25 
  

  

1 mel. 39 mil novecienigs setenta. salsyr Prnendado ! General - 
E e 7 

| 27 Lastenis - hasta ”., varo AY 
  

P   28 Se Otor;ró   
 



  

10 

u 

12 

14 

15 

10 

" 
18 

, 19 

23 

24 

ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 
  

certificada, firmada y sellada en Quito, a diecisiete - 
    de Diciembre de mil novecientos setenta y ¿oia | 
  

  

    

  

    

  

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura púb lica - 
  

de constitución de  PRUANDI COMPA IA LIMITADA ” , ca ' - 
  

lebreda ante mi el quince de Agosto de mil noveci entós- 
  

setenta y cinco, tomé nota de la transferencia de par - 
  

ticipeciones constante en el instrumento que ante cede.- 
  

quito, a diecisiete de Diciembre de mil novecient OS 868”     
  

tenta y seis. 4 HE 
  

ÓN Lal L 
  

  

(7) Gale   

  EZ   
  

  

NODÁRIO DECIMO PRIMERO 
ad RODRIGO SALGADO VAI 

  E 

  

  
  

  

  
cen os tE fecha so tomó nota al nargen de la inscripelón 5 484 de 11 
  

de Septiembre de 15975, del Registre Nereantil, momo 205 q cre 
  

  

  

  

de «la constitución de la Compañífa PROANDE CIALFDA.. mn la cesión 

Es participaciones e que se refiere la presente escrituras Quite, e 

_velnte de Diciembre de mil nuvecientes, ES LA       
  

  

A aa


